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ERIGIOS T PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre .............................. 31 pesetee.
Semestre ...... . ........................ 61 —
Anual ...........................   129 —

Las snecrfpciones se solicitarán de la Xdministradó* 
4s ÁrNtriox Provinciales (Diputación Provincial).

L*« de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
w viro postal u otro medio.

Todoi los pagos se verificarán
m la Admón. de Arbitrios Provinciales

(Diputación Provincial) •
Loe números que se reclamen después de transcu. 

ridoa ceatro ilas desde su publicación sólo se ser- 
nrán al precio de venta, o sea a S’gS ptas. loe del 
tío corriente; 1’75 ptas., los del afio anterior, y de 
itroe afios, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción que ocupe cada anuncie 

o documento que se inserte, l’gS pesetas. Al origina) 
acompañará un sello móvil de UNA peseta y otra 
de tasas provinciales de S’25 ptas. por cada inserción.

' Los derechos de publicación de números extraor
dinarios y suplementos serán convencionales de acuer
do con la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertaró» 
Previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador civil, por oficio, exceptuándose, según está pr* 
renido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Bo l x t ix respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión de) 
original, los Centros oficiales.

El Bo l x t ix Of ic ia l  se halla de venta en la Im
prente del Hogar PignatsUi.

k1OLET1N OFI
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
¡ete Bo l x t ix Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en 
d sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del si
guiente.

Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha respon- 
rabilidad, de conservar loa números de este Bo l x t ix , coleccionados 
«rdenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final 
4a cada semestre.

Las leyes obligan en la Península, islas adyacentes, Canaria# y 
territorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Có- 
iiao civil).

Las disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital 
de provincia desde que se- publican oficialmente en ella, y desde 
cuatro dias después para los pueblos de la misma provincia. 
(Ley de 3 de noviembre de 1887).

GOBIERNO DE £A NACION

Ministerio de Trabajo
ORDEN

Por la se amitiía el pítiso para incoar los expe
dientes de fanudas rrumdi'oscus.

Umo. Sr.: La segunda de las disposiciones transi
torias del Reglamento de 3¡1 de marzo de 1944 para 
aplicación d€ la Ley de Protdcción a las Familias 
Nilmerosas, dispone qu-s ¡>ara acogerse a sMs bene
ficios deben incoarsie los expedilentes antes de 31 de 
agosto en curso. • .

Como quiera que dificultades jiara la obtención de 
d: terminados documentos .provoca el que muchos pa
dres de familia no jiuedan, bien contra feu voluntad, 
foimalizar sus expedientes antes de dicha fecha, y al 
objeto de evitarles perjuicios.

Este Ministerio, en uso de las facuitades- que le 
confiere el artícuUk) 41 del expresado Reglamento, ha 
tenido a bien disponer:

Primero. Todos los ¡cabezas de familia numerosa ' 
qu)e retinan las ccndicionds legales para optar a ios 
beneficios establecidos en la Ley y Reglamento de que 
se deja hecho mérito, píucden inqoar expedientes en 
.solicitud1 de 1os mismos hasta el 31 de diciembre de 
1944.

ISieguindo. Los títulos que se expidan, cuaülqbiera 
que sea su fecha, caducan, conforme a las disjKtsicio- 
nes reglamentarias, en 31 de diciembre próximo, de
biendo sus poseedores, para efue sigan surtiendo efec
tos en d año 1945, solicitar lia. renovación del m:s

i«o en eS último trimestre del corriente año, die confor
midad con 1o preveiiidjo en el artículo 33 d¿. citado 
Reglamento. .

Lo que digo a V. I- para su conocimiento y efec- 
tcs ' .

Dids guarde a V. I. mujolios años.
Madrid, 29 de agosto de 1944. — Girón de Ve- 

l-'SCO. . ' ।
Lmo. Sr. Director general de Previsión.

(Del “Boíletín Oficial del Estado” núm. 274, 
de fecha 30 de septiembre de 1944). .

‘ ORDEN

Determinando a quién, dompeten las prestación,e's mtl- 
iiúnás det Seguro de Enfermledad y su feriares a 

éstas.
Timos- Sres..: En oumplimiénto de ¡os principios 

dcctrinakls del' Fu^ro de Trabajo y de ¡as disposi- 
ci^nes de la Ley.de Reglamentaciones de 16 de oc- 

. tubre de 1942, se venían señalando ón las Ordenan
zas de trabajo determinadas obligaciones de carácter 
sanitario por parte de las Empresas, en beneficio de 
su personal.

Establecido el Seguro dd Enferm,edad por Ley de 
' 44 de diciembre de 1942, y su Regllamento de 11 de 

noviembre de 1943, se hace i^eciso conjugar la sub
sistencia de. aquellas prestaciones de carácter sanitario 
reguladas ix>r las Reglamentaciones de Trabajo apro
badas por este Ministerio, o voluntariamente conce
didas por las Empresas, con aquellas otras que con 
carácter de obligatoriddad .se estabUtecen en las dispo- 

■■ -
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liciones citadas qeu implantaron el Seguro de Enfer
medad.

A taT fin, y en tanto por este Ministerio no se 
a^uferdan otras normas sobre el part>u'ar,

Este Ministerio lia tenidiO a bien:
l .° Las prestaciones que para los casos de enfer

medad se fijan en las Reglamentaciones de Trabajo 
a...robadas por este Ministerio, se entenderán con car
go al Seguro de Enfermedad en cuanto al mínimo 
establecido en este régimen. • . _

2 .° Si en ¡as Reglamentado*ic- se contuviesen pres
taciones superiores a las mínimas conecdidlas por el 
Seguro, o las Empresas tuviesen establecidas otras 
superiores a aquellas mínimás„> deberán ser éstas res
petadas y mantenidas a su cargo.

3 .° Por las Direcciones Generales de Trabajo y 
Previsión se resolverán cuantas dudas suscite la apli
cación de la presiente Orden.

Lo que digo a W. II. para su conocimiento y 
efectos: ■

Dios guarde' a VV. IL muchos años. .
Madrid. 21 ¿le septiembre de 1944. — Girón de 

V elasco..
fimos. Sres. Directores generales de Trabajo y Pre

visión:
(Del "Boletín Oficial' del Estado” núm. 274.

. de fecha 30 de septiembre de 1944).

Ministerio de Industria y Comercio

ORDEN

Relativa a Ios_ precies de las alpargastas fabricadas 
en las condiciones que .fd citam.

limo. Sr.: En relación con la Orden de este Mi
nisterio de 28 de junio último (“Boíletín Oficial del 
Estado” núm. 193) por la que se rectifican los pre
cios de venta al público de alpargatas y zapatillas, 
y teniendo presente que el mercado' solicita alpargatas 
de M tamaños 15/19. 20/22 y 23/25 con un peso de 

# suela inferior al señalado en aquella Orden, se estima 
'conveniente autorizar 1a fabricación de dichos tipos.

Por otra parte, considerándose el mercado sufi
cientemente abastecido die paño y existiendo grande.? 
cantidades de zapatillas fabryadas con este tejido, 
]x>r-ser la producción superior a Has necesidades del 
mercado, este Ministeirio estima que estas circuns
tancias aconsejan lia declaración del régimen de li

, 1 crtad1 de precios en d' metalado de Qsta clase de 
calzado.

Finalmente, los comerciantes de alpargatas solici
tan la libre contratación de sus artículos respetando 
di prdcio de venta aO público, a lo qud se' considera 
puede aCcedtirse, ya que tillo, sin perjudicar aí con

- sumidor final, estimuiárá la actividad comercial. ,
En consecuencia, previo informe de la Oficina 

Central de Precios, y a propuesta dti la Secretaría 
General! Técnica, este’ Ministrio ha resuelto disponer 
1o siguiente:

l .° Como complemento del epígrafe! núm. 1 de 
la Orden de 28 de junio, se autoriza la fabricación 
de alpargatas con tos pesos mínimos siguientes:

Tdn^rios por centímetro y pc'sos núnimos de transa 
por par.

15/19. 117 gramos. .
20/22, 171 id. .
23/25, 197 id.

Los precios correspondientes a tistos nuevos tipos 
de alpargatas son los .s¿¡guientes:

Epígrafe núm. 1 bis
Alpargata pelotari, sjuéla trenza de esparto, lona 

crud'a tipo A-213, A-218, A-<219, A-22Ó y A-258. 
cosedera de cáñamo y cinta de 12 m/m. de 4idw 
.i ipo A-284: -

Tamaños dn cm. 15/19, 20/22 y 23/25.
Prticio de venta ai público por par, 3,10, 3,75 y

4,10 pesetas. " .
Aunuentos por par:

1) .—Suda trenza cáñamo esparto o lino esparto- 
0,50, 0,65 y 0,75 pesetas.

2) .—-Suefla trenza cáñamo estopa, L25, 1,70 y 
2,10 y 2,35 id.

3) .,—Suela trenza eáñamo estopas 1.25, 1,70 y 
1,80 id-

4) .—Suda trenza encapada, 0,45, 060, y 0.65 pe
Setas. "

5) ._Suda trenza fibra "D. V.” o cañamal, 0,20, 
Q.25 y 0,3(0 id.
_ 41)_Sudlla trenza fibra platanera. O,75;, 1,05. y 
145 id.

57 )._Doble suela de esparto. 1,75. 2.15 y 2,40 pe
setas.

61 .—Cordones de colores, 0,15, 0,20 y 0,30 id.
Nota— X este epígrafe sie pueden aplacar 1os au

mentos fijados en e! epígrafe núm. 1 de la Orden de 
este Ministerio de fecha 28 de junio de 1941 (“Bo
letín Oficial del Estado” núm. 193), cuyos números 
no se señalan'antefriiormente y con Has in©omp|atiibil;- 
dades ahí establecidas. '

2 .° A partir de 1a fecha de publicación de la pre
sente Orden en el “Boletín Oficial dd Estado”, se 
declaran en régimen de liljertad de precios las alpar
gatas y zapatillas don piso de goma o fibra vegetal 
en cuya fabricación no intervengan tejidos de algo
dón o mixtos de algodón y otra fibra. , ,

3 o Quedad en vigor como precios máximos para 
las alpargatas y zapatillas no comprendidas en el apar- 
fado anterior los precios de venta al público estable
cidos por Orden de este Ministerio de fecha 28 de 
junio de 1944, y respetando estos precios, los comer
ciantes, tanto mayoristas comol minoristas, podrán 
contratar libremente la adquisición o venta de esta 

. claíe de calzado con Tos fabricantes é intermediarios.
Dios guarde a V. I. mlndhós años.
Madrid, 27 de septiembre de 1944. *— Carceller 

Segura. , 
limo. Sr. Secretario general técnico de este Minis

terio.
(Del1 "Boletín Oficial dd Estado” núm. 274, 

de fecha 30 de septiembre de 1944).
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Ministerio de Hacienda

. ORDEN _•

Normas j)ara la formadán de tos presupuestos 
de 19.45

limo. Sr.: Próxima la flecha en qute ha de ser. ele
vado al estudio y aprobación de .las Cortes Españo
las el proyecto de presupuestos'generales del Estado 
para di1 ejercicio económico de 1945, se ha estimado de 
4nma conveniencia señalar las normas de carácter ge
neral que deben seguirse en su preparación, para que - 
no se interrumpa la obra de nivqlacilón ejconómíca dei 
llis- *■. .

Premisas indispensables para la consecución de di
chos fines han' de ser la máxima ponderación y sin
ceridad en la evaluación de lois gastos y la fijeza 
en el señalamiento de los tributos y gravámenes qñe 
hayan de cubrirlos, tanto en cuanto a las atenciones 
ordinarias y extraordinarias del Estado se refiere 
como en las que afectan a Tos Organismos autóno-. 
mos.

Por ello, teste Ministerio, de conformidad con lo • 
aqordado por el Consejo elle Ministros, ha tenido a 
bien disponer:

■ Primero. La preparación deyi proyecto de presu
puestos generales del Estado para id ejercrio econó
mico de 1945 se ajustará exactaimente a lo» preceptos 
contenidos en lia presente Orden-

Segtundo- La estructura del presupuesto general 
ordinario conservará la misma distribución por capí
tulos, artíados, grupos y conceptos que viene tenien
do desde 1934, y los conceptos se numeraran coi rela
tivamente dentro de cada grupo, a fin de facilitar todo 
lo posible las operaciones que su ejecución origine.

Én la expresión de los oonoeptos se empleará la 
mayor concisión y claridad posibles, evitando el uso 
de la locución “etcétera” u otras indeterminadas o 
ambiguas que consientan reiaillizar gastos q|ue no se re- 
t eran eslactamente a los comprendidos ei ei -capitulo 
y artículo en que cada partida figure.

Tercero- La totalidad de los gastos proyectados no 
i^odrá exceder en ningún ¡caso a Ta/smna de ¡us diver
sos créditos autorizados para el año 1944, adicionada 
por d importe que represente la ejecución de lo dis
puesto en leyes aprobadas durante 1944.

Los ingresos necesarios para hacer fren e a la suma 
de los gastos presupuestos se obtendrán precisamente 
entre las contribuciones, impuestos y demás recur
sos establecidos sin incluir el producto de emisiones 
de Deuda pública.

Cuarto. Con independencia del presupuesto or
dinario a que se viene aludiendo, los departamentos 
ministeriales que hayan de realizar gastos de primer 
establecimiento, de carácter reprodujctlvo, que exce
dan considerablemente en su cuantía del gasto normal 
atribuido a las construcciones y adquisiciones perma
nentes, o que sean de excepcional repetidón, podrán 
formular también anteproyectos de presupuesto ex
traordinario. ,

La quantía de este prest^pueKto no podrá ser su-, 
perior a la cuarta parte de la fijada para d presupuesto 
general ordinario, y los créditos en él consignados 
podrán cubrirse con los ingresos sobrantes del presu
puesto ordinario o con emisiones de Deuda pública.

Quinto. Antes de proceder a la redacción de los 
anteproyectos expresados, cada Ministerio realizará 
una revisión: dd ¡os créditos cc.-u; rendidos en los presu
puestos actuaos, a fin "de reducir, para ei próximo 
aquéllos que, conforma a los resultados del ejercicio 
anterior y a la marclia del vigente, se estimen excesi
vos o 9i¿ceptibl "5 de elimina ión. ,

En cuanto a líos huevos gastos a induir por ser- 
vieps creados durante la vigencia del actual piesu- 
¡ivesto, se procurará que la estimación de sus nere- 
sidades se realice con la máxima austeridad.

Sexto. Los referidos anteproyectos constarán de 
dos partes: Resiu'ñ o estado letra A y Pormenor, 
a'ompañándpse a ellos un estado numérico de dife
rencias que contendrá por columnas la expresión del 
capífuíló, artículo, gruido y concepto^ la cifra anual 
asignada a cada uno de ellos en el presupuesto de 1944 
y las dí ferencia's en más o en mdnos que, con rela
ción o éstos, "impliquen los créditos del anteproyecto-

•Formando parte de este estado, o con independencia 
dd mismo, se remitirá también una memoria dn la qud 
con d mismo orden con que aparezcan los créditos, 
se expliquen las difciencias en aumento o baja que 
aduse el ahídido estado de diferencias. ,

Todos e.-.tos documentos deberán remitirse por los 
distintos Ministerios a éste de Hacienda en ejemplares 
duplicados antes de] día 15 de icctubre próximo, en
tendiéndose que, cuando en dicha fecha no hayan 
sido remitidos, se considerarán como anteproyectos 
del departamento que en taléis condiciones se en
cuentre. lo? presupuestos aprobados a favor ddl mis
ino en 1944, con d iducción de fes dotaciones que en 
aquéllos figuren para gastos a realizar i>or una sola 
vez. \

Séptimo. A los anteproyectos de presupuestos 
podrán acompañarse también propuestas de articu
lado a incluir en la Ley de aprobación de los mis- 

mosi, siempre que su texto comprenda exclusivamen
te las normas que se estimen indi.9pensa.bfes para la 
administración de los créditos a que se r.iieien y sin 
qué, en ningún caso, contengan modificacáonies de 
otras leyes o de preceptos dle . carácter general en 
vigor.

Octiavoi. Los presupuestos de ingresos y gastos 
de los Organismos Autónomos a que se refieren las 
Leyes de 5 de noviembre de 1940 y 13 de enero de 
1943 'se tramitarán y aprobarán en la forma esta
blecida en las disposiciones por que, respectiva
mente,, se rijan formándose con dios un apéndice 
c adición de los generales del Estado.

Noveno. Se considerarán nulós de pleno dere
cho los actos que, a partir de l.° de aieio de 1945. 
realioen los Organismos expresados en el número 
anterior, cuyos presupuestos no figuren insertos en 
el apéndice a cjue di mismo alpde. Los Gestores, Ad
ministradoras, representantes o funcionarios da es
tos Organismos, que exijan o ¡pe!r|d|ban alguna exac
ción no autorizadla idn los presupuesitas aprobados, 
incurrirán en la responsabilidad que establece el ar- 
tículd 224 del Código Penal;, sin perju^diol de lo dis
puesto en el artíqulo 5.° de l'a Ley de; 13 de marzo 
de 1943-

A los fines de ésta Orden se considerarán com- 
prendídos entre los Organismos autónomos antes ci
tados las propias Direcciones Generales- o depen- 
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deudas dg dios Ministerios en cuanto realicen come- 
tidofs de los señajíados ten la Ley de 13 de marzo de, 
1943, afinque no lleguen a constituir Caja o fondo, 
comprendiéndose entre las exacciones qute dicha Ley 
señala, las cantidades a distribuir entre funcionarios 
por motivo de gestión, participación en impuestos 
o derechos de cualquier dasq, que peilciban y no fi
guren consignados en los presupuestos generales del 
Estado. 1

Los proyectos de presupuestos del los Organismos 
alutónomos deberán remitirse a la Intervención Ge-, 
ñera) del Estado, en unión de la memoria y avance 
de Hqufidación del ejercicio en curso, como inexl- 
cusablemente está ordenado],• aptos del día 15 de no
viembre próximo. '

Décimo. En lo^ presupuestos no se podrán crear 
tributos, exacciones, tasas, derechos, arbitrios u 
otros gravámenes; amplliar la base, de los existentes, 
ni aumentar su¡s tarifas, lo que sólo podrá imponerse 
mediante Ley especial aprobada por las Cortes.

Undécimo. Las Diputaciones y Ayuntamientos 
aprobarán sus presupuestos para el año 1945 con- 
formi a las disposiciones en vigor, pero con estricta 
obsei-vancia de las siguslentes lim’ttaciones.

a) No nodrán establecer exacciones, derechos, ta
sas o gravámenes de ninguna clase que no estén au
torizados en el. Estatuto Mumicipal, en el provin
cial o en Leyes posteriores.

El Ministerio de Hacienda vigilará por medio de 
sus Delegaciones dn. las provincias paira que las Cor
poraciones locales y provincialles no estabTezcan gra
vámenes por aplicación extensiva de autorizaciones 
legales de carácter general, ni eleven lás cuotas y* 
tarifas en forma suple.rior a la perm'jt/lda por las 
Leyes vigentes. , •

b) No podrán acordar ningún presupuesto ex
traordinario sin que previamente haya sido aprobado 
por el Ministerio de la Gobemaición, previo informe 
favorable <H de Hacienda, o por ef Consejo de Mi
nistros. en caso de discrqmncia entrte ambos Minis
terios. . '

Duodécimo. 9e' tmidrá por Ireproducido, siendo 
de aplicaaión al presupuesto del próximo ejercido, 
lo dispuesto en 1a Orden de la Presidencia dd: Con
sejo de fecha 30 de septiembre de 1943.

Madrid, 28 de septiembre de 1944. — J. Benju- 
miea B'urín. ■ 
Ilm,o- Sr. Subsecretario de Hacienda.

(Del “Boletín Oficial del Estado” núm. 281, 
de fecha 7 de octubre de 1944).

SECCION SEGUNDA 
^rMW-«a»>3■Wt>*WW*-*-«¿W»r*W**^.'***^Wfl*»W■***»*■*•e'**■**•*"**,* - *

Núm. 4.509

CMI de la prevhsmtS» 
de Zaragoza

Con el fin de rectificar, si procede, los datos esta
dísticos correspondientes, dirijo la presente a todos 
los Alealdes de la provincia en cuyos Ayunta
mientos haya habido modificación en los cargos 
de Secretarios, Interventores o Depositarlos de fondos 
a partir del 24 de febrero último, para que antes 
del día 20 del actual remitan a este Gobierno Civil,

Negociado 1.°, declaración de los nombres y apellidos 
del nuevo funcionario administrativo, carácter con que 
ejerce el cargo (propietario o interino), categoría, o, si 
no pertenece al Cuerpo, fecha de nombramiento, de 
posesión, del concurso de que proceden o disposición 
que les haya reconocido tal derecho, nombre del an
terior y motivos por los que se produjo la vacante y 
observaciones que consideren convenientes para el 
mejor conocimiento de su situación.

Zaragoza, 10 de octubre de 1944.
El Gobernpdor civil.

Eduardo Baeza Alegría

Núm. 4.48G
Servicio Provincia de Ganadería

Próxima la época del sacrificio de cerdos en 
los domicilios particulares, se recuerda a los Al
caldes de la provincia la ineludible obligación 
que tienen de organizar este servicio de común 
acuerdo con los Inspectores municipales veteri
narios, con arreglo a lo dispuesto en la Real Or
den de 30 de diciembre de 1923, modificada por 
la de 30 de septiembre de 1924, de cuya organi
zación darán cuenta en el improrrogable plaza de 
diez días.

Los Alcaldes, por los medios de costumbre y 
bajo su responsabilidad, harán saber a todos los 
vecinos de sus respectivas localidades lo si
guiente: .

Tod^s los vecinos que deseen sacrificar sus 
cerdos, solicitarán de los respectivos Alcaldes, 
con veinticuatro horas de antelación a la fecha 

■ en «pie lo vayan a realizar, la autorización regla- 
"mentaria, con el fin de que, a su yez, dicha auto- 1 
ridad lo comunique con tiempo suficiente al Ins
pector municipal veterinario.

El reconocimiento sanitario debe hacerse ma
croscópica y microscópicamente, en aquellos mu
nicipios que dispongan de microscopio o triqui- 
noscopio, para lo cual, una vez sacrificados, pre
sentarán las canales en unión de las visceras al 
citado funcionario, tomando para ello las mués- . 
Iras de carne que crean conveniente.

Los dueños de los cerdos sacrificados no con
sentirán bajo ñfhgún pretexto se tomen las mues
tras para dicho reconocimiento,por otra persona, 
qiie no sea el Inspector municipal yiterinario, 
con el fin de remitírselas a este funcionario, 
ni éste las admitirá en el caso de que se las en
víne, pues de comprobarse su admisión serán 
sancionados con el máximo rigor, tanto el pío- 
pietario del cerdo sacrificado como el Inspector 
municipal veterinario; en una palabra, las mue¿- 
tras sólo puede tomarlas el Veterinario encar
gado de este servicio.

Con el resultado de este reconocimiento entre
gará el Inspector municipal veterinario a los 
dueños de los cerdos sacrificados un certificado 
con el sello de la Asociación Provincial Veteri
naria, en el que hará constar las condiciones sa
nitarias en que se hallen las carnes procedentes 
de dichos cerdos.

Bajo ninguna excusa dejará de entregar este 
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documento aí propietario de los cerdos muertos 
y en los cuales se haya cumplimentado el ser
vicio.

El importe de este servicio será cobrado direc
tamente por el Ayuntamiento a los dueños de 
los cerdos sacrificados," y nunca debe hacerlo el 
Inspector municipal veterinario, debiendo abo
nársele a este funcionario en la forma que se
ñala el párrafo 5.° de la Orden del Ministerio de 
Trabajo, Sanidad y Previsión de 29 de agosto 
de 1935. •

Todos los Ayuntamientos en que se halle va
cante el cargo de Inspector municipal veterinario 
procederán al nombramiento de Inspector muni
cipal veterinario interino, de aquel Inspector que 
por sus condiciones especiales (proximidad, ra
pidez en los medios de locomoción, tiempo dis
ponible, etc.) pueda desempeñarlo con más exac
titud, fijando los días y horas para sacrificarlos 
y reconocerlos en cada pueblo, no consintiendo 
los Alcaldes, bajo ningún pretexto, que se sa
crifiquen cerdos fuera de los días y horas acor
dados, debiendo dar cuenta a la Jefatura del Ser
vicio Provincial de Ganadería del Inspector que 
se ha encargado de los servicios.

Los señores Alcaldes no autorizarán el sacrifi
cio de cerdos cuyos propietarios no presenten la 
cartilla o tarjeta sanitaria correspondiente.

No se permitirá la entrada de carne ni produc
tos cárnicos de cerdo si no van acompañados del 
certificado de origen y sanidad extendido de 
puño y letra por el Inspector municipal veterina- - 
rio, procediendo, cuando no vayan acompañados 
de este documento sanitario, al decomiso de los 
productos mencionados.

Tanto las autoridades como los Inspectores 
municipales veterinarios y vecinos de los pueblos 
de esta provincia velarán por el más exacto 
cumplimiento de esta circular, debiendo, adver
tirles que si se comprueba que por los Inspecto
res municipales veterinarios no son tomadas las 
muestras, así como que por parte de las autori
dades y vecinos se tolera el incumplimiento del 
párrafo tercero de esta circular, se exigirán las 
responsabilidades a que' haya lugar.

Tanto las autoridades antes mencionadas como 
también todas aquellas que dependan de mi auto
ridad deberán denunciar a este Gobierno al in
fractor o infractores de la presente circular.

A los Alcaldes que en el plazo de diez días no 
den cuenta a este Gobierno de la forma en que 
han organizado este servicio les será impuesta 
por mi autoridad la sanción en que por su ne 
gligencia hayan incurrido.

Lo que hago público para general conocimien- 
ló, y en especial de los Alcaldes e Inspectores 
municipales de la provincia.

Zaragoza, 9 de octubre de 1944.
El Gob^miado)- civil.

Eduardo Baeza Alegría

SECCION QUINTA
Núm. 4.489

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza

Acordado por esta Corporación ejecutar, me
diante subasta, las obras de instalación de tu
berías para el abastecimiento de agua de la man
zana 43 de la zona de Miralbueno, cuyo presu
puesto de contrata asciende a la cantidad de pe
setas 111.152’05, se anuncia al público la licita
ción de las mismas, con arreglo a ios pliegos de 
condiciones que figuran en el expediente —contra 
los que no se ha presentado reclamación alguna 
en el plazo de exposición—, y que estarán de ma
nifiesto en la Sección municipal de Fomento din 
raiité las horas de oficina para 'el público.

El plazo para la presentación de proposiciones 
es el de veinte días hábiles, contados desde el si
guiente al de la publicación de este anuncio en 
el "Boletín Oficial del Estado”, y termina a las 
doce y treinta minutos del día en que fine dicho 
plazo.

Las proposiciones, reintegradas con timbre de 
la clase 6.a (4’50 pesetas), y un timbre municipal 
de 1’50 pesetas, podrán presentarse en la Sec
ción de Fomento, y también en las dependencias 
del Matadero, Casa de Socorro, Cementerio Cató
lico de Torrero, Censo Electoral y Negociado de 
Patentes de Automóviles (Delegación de Hacien
da), en pliego cerrado, a satisfacción del licitador, 
y con arreglo al modelo de proposición que figu
ra al final.

El acto de apertura de las proposiciones pre
sentadas, que será presidido por el Excelentísi
mo Sr. Alcalde o Teniente Alcalde en quien de
legue, con asistencia de un miembro de la Co
misión Permanente designado por la misma, ten
drá lugar en la Casa Consistorial, a las doce ho- 
ps del día siguiente al en que termine el plazo 
para la presentación de proposiciones.

Se acompañará, por separado, la cédula perso
nal del proponente, justificante de haber satisfe
cho la respectiva cuota por retiro obrero, y, en 
su caso, la certificación sobre incompatibilidades 
que determina el Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928.

La fianza provisional que se precisa para tomar 
parte en la subasta se depositará previamente en 
la Caja de Depósitos de esta provincia o en la 
de este Ayuntamiento, siendo su cuantía de pe
setas 2.223J04, y será constituida por cual
quiera de los medios que previenen las disposi
ciones vigentes, cuyo resguardo se acompañará 
también por separado, a la oferta.

Si la verificase por poder, deberá ser bastan- 
teado por uno de los señores Letrados del Exce
lentísimo Ayuntamiento, D. José María Lasala 
Samper o D. Manuel Victoria.
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La fianza definitiva será constituida conforme 
a la Ley de 17 de -octubre de 1940, y de momento 
se fija en 4.446’08 pesetas. ,

El pago de, las obras se efectuará mediante las 
op-orhmas certificaciones del señor Ingeniero mu- 
nicipaí, aprobadas por el Ayuntamiento, con car
go al presupuesto extraordinario de la zona de 
ensanche de Miralbueno, aprobado por la. Supe
rioridad, de 111.152’05 pesetas.

Será dé cuenta del adjudicatario abonar los 
gastos de anuncios, honorarios y suplementos 
adelantados por el Notario o Notarios que inter
vengan en este contrato, y, en general, toda cla
se de gastos que originen la subasta y formaliza- 
ción del contrato.

Los demás antecedentes figuran en el expedien
te que se halla de manifiesto en la Secretaría 
municipal (Sección de Fomento), durante las 
horas hábiles de oficina para el público.

' Zaragoza, 7 de octubre de 1944. — El Alcalde, 
Francisco Caballero. — Por acuerdo de S. E.: El 
Secretario general, Luis Arambqro. ,

Modelo de proposición
D..... . vecino de ...... , habitante en ........  nú

mero ...... , enterado del proyecto, presupuestos y 
pliegos de condiciones aprobados para las obras 
de instalación de tuberías para abastecimiento 
de agua de la manzana número 43.de la zona de 
Miralbueno, detalladas en el artículo l.° de los 
indicados pliegos de condiciones, y teniendo ca
pacidad legal para ser contratista, se obliga a rea
lizar dichas obras, con arreglo a los documentos 
expresados, por la cantidad xde ......(en letra).......  
pesetas, declarando que las remuneraciones míni
mas que percibirán por jornada legal ^te trabajo 
los obreros de cada oficio y categoría de los que 
han de ser empleados en las mencionadas obras 
serán:  

Asimismo la remuneración por horas extraor
dinarias que se utilicen dentro de los límites le
gales será: ................*........ *.....................................

(Fecha y firma del proponente).

r.*. —------------
Núm. 4.491 .

Delegación Provincial 
Je Abastecimiento® y Transporte»

JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS

El limo. Sr. Director Técnico de Abastecimientos, 
en escrito de fecha 29 del pasado septiembre, dice lo 
sieuiente:

«Para su conocimiento y el de todos los interesados, 
le manifiesto que queda modificado el apartado c) 
(Facturas) de la circular num. 486 (Boletín Oficial 
núm. 260, de 16 dt septiembre de 1944), quedando re
dactado como sigue: , ,

«En las facturas que los almacenistas faciliten a los 
detallistas o éstos al público que lo exigiere haran 
constar: «Venta libre según (indicar la disposición).

El precio base concuerda con la factura de compra, 
aplicándose sobre él el beneficio .legal autorizado..

Sobre el marcado de precio se recuerda la Orden de 
la Presidencia del Gobierno de 6 de mayo de 1943 
^Boletín. Oficial núm. 128, de 8 de mayo de 1943).

Lo que se publica para general conocimiento.
Zaragoza, 5 de octubre de 1944.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Junta Provincial de Precios, 
Eduardo Baeza Alegría.

Núm. 4.308

Comisión Provincial de Susidio 
al Combatiente

Habiéndose recibido en él día de hoy la orden d» 
pago de padrones correspondientes al1 mes de sep
tiembre, se comunica a todos los Jefes de las Comi
siones locales que, según comunicaición de la Direc
ción General, el pago de la corriente mensualidad ha 
de hacerse antes del día 28 del actual, a cuyo efecto 
se remiten los fondos a las cabezas de partido, salvo 
los que personalmente se recogen en esta Jefatura, 
los cuales se encuentran a disposición de las Comi
siones interesadas.

Zaragoza, 30 de agosto de 1944. — El Jefe pro
vincial, Víctor Rivas.

♦ * ♦
Re l a c ió n  de las cantidades que esta Provincial 

que satisfacer a las familias Je los combatientes 
y exeombatientes para pago dál padrón correspon
diente al mes dé séptiembré (1)., .

Pesetea.

La Almunia de Doña Godina
Grisén .............................................

Total ............... . , 90
Asciende la presente relación a la cantidad de 

noventa pesetas, que son remitidas al señpr Jefe loca1.
Zaragoza, 30 de septiembre de 1944. — El Jefe Le 

Contabilidad, J. Vidal. -- V.° B.0: El Jefe pro- 
vinlciali, Víctor Rivas.

Ateca.
Bordalba ......................................... i
Castejón de las Armas ...................
Cetina ..............................................
Sisamón ................................  ' 

r Total .................. 450
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuatrocientas ochenta pesetas distribuidas en esta 
forma:
Cantidad que se remite al señor

Jefe local del partido ........ ......
Cantidad que se retiene de los pue

blos reseñados en esta Comisión 90

Total ....................... 480
Zaragoza, 30 de septiembre de 1944.El Jefe de

Contabilidad, J. Vida!. — V.® B.®: ®1 Jelfe pro- 
vinfcial, Víctor Rivas.

(1) Las cifras señaladas oon asterisco corresponden a cantidadea 
retenidas por esta Comisión.
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Codo

Belchite. pesetas
Ejea de los Caballeros.

Total 90 
la cantidad deAsciende la presente relación a _ 

noveuta pesetas, que son remitidas al señor_Jete 
• JocaD ■ . ■ t ,

Zaragoza. 30 de septiembre de 1944. — El Jete ue
Contabilidad, J. Vidal. — V.» Bo: El Jeíe pro-
TZiteial, Víctor Rivas.

, Borja.
Borja ......................
Gallar .....................
Magallón ................

Total

"60
240
105

Aísd'ende la pásente relación a
405 

cantidad de
ci¿trocien.tas cinco losetas, que son remitidas al señor
Jefe local.

Zaragoza. 30 d.e septiembre de 1944. — El Jefe ¿e 
Coitabilidad, J. Vidal. - V.» B”: El Jefe pro-
provincial, Víctor Rivas.

Cariñena.
Cariñena .........................................
Aguaron ..........................................
Muel ................................................

289
9(y^
60*

Total ...................... 435
Asciende la presente relación a la cantidad de 

cuatrocientas treinta y cinco pesetas, distribuidas _en 
esta forma: - .
Cantidad que se remite al señor , 1

Jefe local partido ......   285 ,
Cantidad que se retiene de los pue- " \

blos reseñados en esta Comisión 150

Total ...................... 435
> Zaragoza. 30 de septiembre de 1944. — El Jefe de 

t  __ V0 Re- El Tefe nro-

Ejea de los Caballeros ....................
Total ...................... 450

Asciende la presente,, relación a lia cantidad de 
cu-tndcientas cincuenta losetas, que son remitidas al 
señor Jefe local. .

Zaragoza, 31 de agosto de 1944. — El Jetq de 
Contabilidad, J. Vidal. - V.» B”: El Jefe pro- 
vinlcial, Víctor Rivas.

Sos del Rey Católico
Sos del Rey Católico ...................

Total ..................... ,
Asciende la presente relación a lia gantidí^d de 

ciento veinte pesetas que son remitidas all señor Jefe 
loical.

Zaragoza. 30 de ¡septiembre de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, J. Vidal. — V.° B.°: El Jefe pro
vincial-, Víctor Rivas.

íarazona.
Tarazona .......... .............................. " ^10
Malón .............................................
Vera de Moncayo .......................... 75

Total ................... . t 375
Asciende la presente relación a la cantidad de 

trc.J.dentas setenta y cinco pesetas, que son remiii- 
dás al señor Jefe local.

Zíaragoza, 30 de septiembre de 1944. — El Jefe de
Contabilidad, J. Vidal. - V.° B.°: El Jefe pro- 
v^ncial, Víctor Rivas,.

Zaragoza
Zaragoza .........................................

Total ......................
Asciende la presente rdaJón a 

echo mil ciento noventa losetas.

8.190

” 8.190 
^a cantidad de

Zaragoza, 30 día .septiembre de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, J. Vidal. — V-0 B.°: El Jefe pro
vi nciad, Víctor Rivas.

vintiall, Víctor Rivas.

Total ................ . , 225
Ascfende Ha presente relación a la cantidad de 

doscientas veinticinco ,pesetas, que son remitidas al 
señor Jdfe local.

Zaragoza. 30 de septiembre de 1944. — El Jefe de 
Contabilidad, J. Vidal, -r V.° B.e: El Jefe pro
vincial. Víctor Rivas.

.. Daroca . •
Daroca .............................................
Val de San Martín ....................... 75

Total ...................... 465
Asciende la presente relación a lia cantidad de 

cuatrocientas sesenta- y c'^co «peisetas, que son remi
tidas aj señor Jefe! lofcail., . ,

Zíaragoza, 30 de septiembre de 1944. — Ei Jefe de
Contabilidad, J. Vidal. — Vo B.°: El Jefe pro- 
vinfciali, Víctor Rivas. -

SECCION SEXTA
--■.le*.. .... — --«w.eiL n n'

elección de Vocales dt- las Comisiones de Evaluación
4.494.—Bordalba. (Parte real: El día 15, de las 

ocho a las diez horas. Parte personal: 
El mismo día, de las once a las frece).

EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos y a los efectos reglamentarios e-, 

h&Uan expuestos a] público, en la Secretaría d< 
cada Ayuntamiento de los que a continuaciót 
»e mencionan los siguientes documentos par*. 
1944, pudiendo presentar las vecinos contra aquí 
ños las reclamaciones que estimen convenientet.
i»fwi«nieMto general de wtilidadei

4.382.—Rodén
. 4.417.—Villafeliche

Re. partimiento de urbana
4.391.—Longares (Año 1945)
4.442.—Cariñena

Repartimiento de rústica y pecuaria
4.353.-EI Buste .
4.393.—Bijuesca. (Año 1945).
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BORDALBA Núm. 4.493
El día 20 del mes de octubre actual, y con arreglo al 

pian de aprovechamientos forestales publicado en el 
Bo l e t  * >KiciM extraordinario de la provincia del día 
21 de agosto último, tendrá lugar en la Casa Consis
torial del Ayuntamiento la subasta de leñas y pastos 
del monte titulado «La Dehesilia», núm. 9 del Catálo
go del Estado, radicante en esté término municipal, 
según se detalla a continuación:

Horas de diez a once: Las leñas del expresado 
monte.

Horas de once a doce: Loi pastos del expresado 
monte.

Si dichas subastas quedaran desiertas por falta de 
licitadores, se celebrará la segunda el día 26, a las 
mismas horas.

Bordalba, 9 de octubre de 1944.—El Alcalde: P. O., 
El Secretario, Mariano Sanz.

UTEBO
Por renuncia voluntaria del que la desempeñaba se 

halla vacante en esta localidad la plaza de sepulturero 
encargado de estos Cementerios municipales, abrién
dose concurso para su'provisión en propiedad, según 
acuerdo de 30 de septiembre último.

Las instancias se dirigirán, reintegradas, a esta Alcal
día durante el plazo de un mes natural a contar del día 
de la publicación de este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , 
acompañando la cédula, certificado de conducta y adhe
sión al glorioso Alzamiento nacional, y cuantos docu
mentos meritorios se juzguen pertinentes.

La dotación es la de 150 pesetas anuales, cobradas 
por trimestres vencidos, y uso de casa-habitación y 
emolumentos concedidos por la Ordenanza del esta
blecimiento.

El nombramiento se ejercerá por la Corporación de 
acuerdo al orden de prelación que se determina en 
el apartado de la regla 9.a de la Orden de 9 de noviem
bre y Ley de 25 de agosto de 1939, y a falta de so
licitudes, en el más adecuado por méritos y faculta
des. en analogía y conveniencia al empleo.

Utebo, 2 de octubre de 1944.—El Alcalde, Lorenzo 
Correa.

VILLAFEL1CHE Núm 4.417
Las subastas de pastos y leñas del monte titulado 

«Valdemoro>, de este término municipal, tendrán lugar, 
bajo los pliegos de condiciones facultativas y econó
micas aprobadas al efecto y con entera sujeción a los 
mismos, en la Casa Consistorial el día 20 de los 
corrientes y hora de las once de su mañana, y 
de no presentarse postor se celebrará otra segunda el 
26 del actual, en el sitio y hora señalados anterior
mente.

Villafeliche, 4 de octubre de 1944.—-El Alcalde-Pre
sidente, Lorenzo Esteban.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados de primera instancia
Núm. 4.402

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por el señor Juez de ins
trucción del Juzgado núm. 2 de esta ciudad en sumario 
que se instruye con el núm. 267 de 1944, sobre estafa, 
se cita por medio de la presente cédula a Jesús Hernán-. 

dez Velasco, que estuvo hospedado en la pensión sita 
en la calle de Cuatro de Agosto, 7 y 9, principal, y cu
yo actual paradero se ignora, a fin de que dentro del 
término de cinco días comparezca ante dicho Juzgado 
(sito Predicadores, 56) al objeto de recibirle declara
ción como inculpado en dicho sumario, con apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Y para que sirva de citación en forma, expido la pre
sente que firmo en Zaragoza a cuatro de octubre de mil 
novecientos cuarenta y cuatro—El Secretario: P. H., 
Mariano Torrijos.

Núm. 4.485

JUZGADO NUM. 2
D. Antonio de Vicente Tutor y de Ouelbenzu, Magis

trado, Juez de primera instancia del Juzgado núme
ro 2 de Zaragoza;
Hago sabei: Que en juicio ejecutivo tramitado en 

este Juzgado a instancia de D. Vicente Picazo Pisa, 
contra otra y D. Cayetano Barrera Ortiz, en reclama
ción de 3.226‘50 pesetas de principal, 483'96 pesetas 
por intereses vencidos, los que venzan en lo sucesivo 
y costas, para cuyos dos últimos conceptos han sido 
señaladas 1.500 pesetas más, he acordado publicar el 
presente edicto citando de remate a expresado ejecu
tado para que dentro del término de nueve días com
parezca en dichos autos oponiéndose a la ejecución, 
si viere convenirle, previniéndose que ha sido practi
cado el embargo en sus bienes, sin el previo requeri
miento de pago, por su ignorado paradero.

Dado en Zaragoza a seis de octubre de mil novecien
tos cuarenta y cuatro.—Antonio de Vicente Tutor.—El 
Secretario, Santiago Calvo.

Nüm. 4.439

TUDELA
D. Carmelo Quintana Redondo, juez de instrucción de 

esta ciudad de Tudela y su partido;
Por el presente edicto se ruega y encarga a todas 

las Autoridades y dependientes de la Policía judicial 
procedan a la busca y rescate de un caballo, cuyas 
señ’S se dirán al final, que fué sustraído en la noche 
del 26 al 27 del pasado mes de septiembre de una cua
dra del pueblo de Castejón y que pertenece a D. Eva
risto Pérez Iñigo, y, en caso de ser hallado, sea pues
to a disposición de este Juzgado con las personas en 
cuyo poder se ha'le, si no acreditan su legítima adqui
sición; procediendo igualmente a la busca y detención 
de los autores del hecho, que, de ser hallados, serán 
también puestos a disposición de este Juzgado, por 
tenerlo así acordado en el sumario que instruyo con el 
núm. 120 de 1944, por robo.

Señas del semoviente sustraído
Caballo blanco, con pintas negras, de unos 10 a 11 

años, herrado de las cuatro extremidades, cola larga, 
de 1*200 metros de alzada, de los llamados perchero- 
nes y sin marca de hierro alguna.

Dado en Tudela a cuatro de octubre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.—Carmelo Quintana. —El 
Secretario, Manuel Ballesteros.

n?- h o g a r  piq n a t w -l i


